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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
Cartagena de indias D.T y C, 20 de mayo de 2026 

 
Señora 
CAROLINA PAOLA ARGUMEDO GUEVARA 
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.8982527 del año 2026 
PROFESIONAL G02 
Cartagena  
 

Asunto: Informe Mensual de Ejecución Contractual 
Mes de mayo de 2026 

Referencia: No CO1.PCCNTR.8982527 del año 2026 

Isaura Garcia Cordero, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1067.917.435 de Montería, 
en mi calidad de Contratista del SENA, en el Departamento de Contratación, en cumplimiento 
del Contrato de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación, presento el Informe 
de actividades realizadas en el mes objeto de cobro.  

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SESENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS M/CTE 
($66.699.996). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: once pagos 
de SEIS MILLONES SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS. M/CTE $ 
6.063.636 pagos mensuales iguales por los meses de febrero a Diciembre de 2026. 

Plazo: Será hasta el 30 de diciembre de 2026. 
OBJETO: (Transcriba el objeto del contrato, dentro del siguiente cuadro) 

Prestar servicios profesionales como Experto Tecnoparque Extensionismo para para 
brindar asesoría técnica y formativa, extensionismo tecnológico y estructuración de 
planes de negocio en cumplimiento proyectos de base tecnológica acompañamiento de 
procesos formativos y de innovación aplicada en cumplimiento de la política para el 
desarrollo de los programas de competitividad y desarrollo. 

 

Obligaciones Especificas: (Trascriba TODAS las obligaciones específicas del contrato, dentro 
del siguiente cuadro, agregando las filas necesarias según la cantidad de obligaciones)  

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 
Elaborar las fichas técnicas para 
la compra de equipos, 
materiales de formación y la 

ACTIVIDAD SERÁ 
PROGRAMADA SIN EJECUTAR 
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contratación de servicios de 
mantenimiento necesarios para 
la línea tecnológica 
correspondiente del nodo. 

2 

Apoyar la elaboración de 
estudios de sector y de mercado 
para los procesos de 
contratación de materiales, 
equipos y servicios, de acuerdo 
con lo establecido en las fichas 
técnicas construidas. 

SUJETA A CUMPLIMIENTO 
DE PRERREQUISITOS 

TÉCNICOS DEL PERIODO 
ANTERIOR. 

SIN EJECUTAR 

3 

Apoyar la elaboración de 
estudios de sector y de mercado 
en los procesos de proyección 
de usos presupuestales de 
materiales, equipos y servicios, 
para la elaboración del proyecto 
de operaciones del nodo en la 
siguiente vigencia. 

SUJETA A CUMPLIMIENTO 
DE PRERREQUISITOS 

TÉCNICOS DEL PERIODO 
ANTERIOR. 

SIN EJECUTAR 

4 

Realizar la evaluación técnica de 
las propuestas presentadas en 
los procesos de contratación 
para la compra de insumos, 
equipos y mantenimiento, y 
orientar su compra en el SECOP 
II. 

SUJETO A CUANDO SE 
REQUIERA SIN EJECUTAR 

5 

Apoyar la ejecución contractual 
mediante la verificación del 
cumplimiento de condiciones 
técnicas para la compra de 
equipos, materiales de 
formación y la prestación de 
servicios relacionados con los 
equipos de los laboratorios del 
TecnoParque correspondiente. 

Se brindo un listado de 
insumos y materiales 
requeridos para la puesta 
en marcha de la operativa 
del equipos HPLC, digestor, 
Kjeldahl, RITA ubicado en 
los laboratorios de la línea 
Materiales y Biotecnología, 
así mismo con la 
elaboración del listado de 
insumos. Este fue 
compartida y socializada en 
el dinamizador 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
A 

6 

Formular los criterios para la 
evaluación técnica definitiva de 
las soluciones por parte del 
comité de ideas teniendo en 

SIN NOVEDADES EN EL 
PERIODO ACTUAL SIN EJECUTAR 



 

3 

GTH-F-062 V10 

cuenta las recomendaciones de 
las Redes de conocimiento 

7 

Brindar orientaciones técnicas al 
dinamizador, gestor articulador, 
talentos titulares o 
interlocutores para la 
formulación y presentación de 
los proyectos de base 
tecnológica al nodo. 

Se brindó asesoría técnica a 
los talentos, para garantizar 
la correcta formulación y 
presentación de los 
proyectos de base 
tecnológica ante el nodo, 
atendiendo la solicitud del 
dinamizador del 
TecnoParque. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
B 

8 

Realizar la evaluación de los 
proyectos de base tecnológica 
presentados al comité de ideas 
del nodo, mediante 
convocatorias o inscritos de 
forma independiente, de 
acuerdo con las metas definidas. 

Se llevó a cabo la evaluación 
técnica sistemática de los 
Proyectos de Base 
Tecnológica (PBT) 
presentados al comité de 
ideas. Este procedimiento 
aseguró el cumplimiento de 
las metas definidas 
mediante la aplicación de 
criterios de valoración 
estandarizados para la 
validación de la viabilidad y 
pertinencia de las 
iniciativas. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
C 

9 

Ejecutar las diferentes fases de 
los proyectos de base 
tecnológica asignados, según 
lineamientos de la Guía 
Metodológica de la Red 
TecnoParque, y llevar el 
seguimiento de estas, de 
acuerdo con las metas definidas. 

Se realizó la 
implementación 
sistemática de las fases 
constitutivas de los 
proyectos, en estricta 
adherencia a los protocolos 
establecidos. Asimismo, se 
ejerció un monitoreo sobre 
el cumplimiento de las 
metas proyectadas 
mediante el seguimiento 
sistemático del cronograma 
de actividades por 
proyecto. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
D 

10 

Desarrollar prototipos, 
productos y servicios según 
Proyectos de Base Tecnológica 

Se ejecutó el seguimiento 
de los PBT asignados y los 
que serán presentados a 
comité. Esta actividad 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
E 
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(PBT) asignados, de acuerdo con 
las metas definidas. 

garantizará el 
cumplimiento estricto de 
las metas definidas, 
asegurando la validación 
funcional y la conformidad 
técnica de los entregables 
según los estándares 
proyectados. 

11 

Participar en la ejecución de 
actividades de formación 
complementaria y/o divulgación 
de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, así como Eventos de 
Divulgación Tecnologica (EDTs), 
charlas y/o talleres que 
promuevan el fortalecimiento 
de talentos y que visibilicen las 
acciones del TecnoParque. 

Se contribuyó activamente 
a la ejecución de espacios 
de formación y divulgación 
en Ciencia, Tecnología e 
Innovación, operativizando 
charlas y talleres, en 
articulación con 
CampeSena. Esta gestión 
potenció las competencias 
del talento humano y 
garantizó la difusión técnica 
de los resultados del 
TecnoParque, fomentando 
la apropiación social del 
conocimiento. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA F 

12 

Realizar el registro de las 
gestiones correspondientes al 
rol en la etapa II del proceso de 
Proyectos de Base Tecnológica 
(PBT), en la plataforma de la Red 
de Tecnoparque. 

Se consolidó el registro 
sistemático de las gestiones 
asociadas al rol durante la 
Etapa II de los Proyectos de 
Base Tecnológica (PBT), 
mediante la plataforma de 
Teams. Este procedimiento 
aseguró la trazabilidad de 
los datos y la conformidad 
documental con los 
lineamientos de 
seguimiento del ciclo de 
vida del proyecto, 
obtenidos de los 
desplazamiento a 
territorios. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
G 

13 

Vincularse al grupo de 
investigación del Centro de 
Formación al cual se encuentra 
adscrito el TecnoParque y 
registrar de forma periódica las 

Actividad cumplida, asi 
como también la 
actualización de los PBT que 
se realizaron y asesoran en 
vigencia 2025 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
H 
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consultorías derivadas de los 
proyectos de base tecnológica 
en el CvLAC. 

14 

Apoyar la implementación de 
los planes de seguridad 
industrial y de bioseguridad del 
nodo. 

SIN NOVEDADES EN EL 
PERIODO ACTUAL SIN EJECUTAR 

15 

Desarrollar las actividades 
necesarias para el correcto 
orden y uso de la infraestructura 
(planta física, equipos, 
maquinarias, insumos, 
computadores, herramientas, 
muebles, enseres, entre otros) 
del nodo, y tener a su cargo los 
equipos que figuran en el 
inventario del laboratorio de la 
línea tecnológica a la cual está 
vinculado. 

Se ejecutó la gestión 
integral de la 
infraestructura y los activos 
tecnológicos del nodo, 
garantizando la 
operatividad y el 
mantenimiento sistemático 
de la planta física y equipos. 
Asimismo, se ejerció la 
custodia y control sobre los 
bienes inventariados del 
laboratorio, asegurando la 
disponibilidad y la 
utilización adecuada de los 
recursos adscritos a la línea 
tecnológica. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA I 

16 

Participar de las reuniones de 
elaboración de planes de 
trabajo, seguimiento de metas, 
y procesos operativos del nodo. 

Se participó activamente en 
las instancias de 
planificación para la 
estructuración de los planes 
de trabajo y el monitoreo 
sistemático de las metas. 
Esta gestión permitió la 
optimización de los 
procesos operativos del 
nodo, asegurando la 
alineación con los objetivos 
estratégicos y los 
indicadores de desempeño 
establecidos. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA J 

17 

Apoyar la evaluación técnica, 
administrativa y presupuestal 
de los proyectos de I+D+I que se 
formulen por el SENA para el 
desarrollo de actividades 
misionales, acorde con las 

SIN NOVEDADES EN EL 
PERIODO ACTUAL SIN EJECUTAR 
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indicaciones dadas por la 
Dirección General cuando sea 
requerido, de acuerdo con las 
metas definidas. 

18 

Aplicar los lineamientos del 
sistema SENNOVA, 
especialmente los relacionados 
con la red TecnoParque y la 
Gestión del Conocimiento, con 
el fin de fortalecer la 
articulación entre nodos. 

Se han venido realizando 
los seguimientos de 
identificación de los 6 tipo 
de cepas donados por el 
náutico a TecnoParque 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
K 

19 

Trabajar de formar articulada y 
coordinada con los demás roles 
SENNOVA en el Centro de 
Formación para fortalecer las 
diferentes estrategias y 
actividades desarrolladas. 
Igualmente, con las demás 
dependencias para apoyar los 
procesos formativos. 

Se realizo la articulación a 
las visitas a las diferencias 
asociaciones junto a el 
programa CampeSena, para 
ir acotando metas de 
extensionismo y asesorías 
de asociaciones; asi mismo 
en rutar a fondo emprender 

VER ANEXO FOTOGRAFIA L 

20 

Acompañar, asesorar y 
gestionar las actividades 
requeridas para que los talentos 
asignados desarrollen los 
Proyectos de Base Tecnológica 
(PBT). 

Se ejerció un 
acompañamiento técnico y 
asesoría especializada a los 
talentos asignados, 
gestionando las actividades 
requeridas para la 
ejecución de los Proyectos 
de Base Tecnológica (PBT). 
Esta intervención garantizó 
el desarrollo competente 
de los proyectos, 
asegurando la adherencia a 
los estándares 
metodológicos y el 
cumplimiento de las metas 
establecidas. 

VER ANEXO FOTOGRAFIA 
M 

 
A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 
informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe 
en el Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se 
describieron las actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada 
informe cuenta con el visto bueno del Supervisor.  
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Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los 
cuales forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 
1.  XX XX  XX  XX 
2.  XX  XX XX XX 

 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 
la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 
informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 
como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 
realizados y el No. 6013608067 de la planilla, operador y periodo. (Decreto Ley 2106 de 
2019 – “Decreto Ley Antitrámites”). 

Evidencias en (2) folios, Cordialmente,  

Firma 

 
 
 
Isaura García Cordero 
Contratista 
C.C. No. 1067.917.435 de Montería 
 
Recibí a satisfacción: 

Firma 

 

CAROLINA PAOLA ARGUMEDO GUEVARA 
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.8982527 de 2026 
Profesional G02 
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EVIDENCIA FOTOGRAFICA 

ANEXO FOTOGRAFIA A. 
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ANEXO FOTOGRAFIA B. 
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ANEXO FOTOGRAFIA C. 
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ANEXO FOTOGRAFIA D. 

 



 

27 

GTH-F-062 V10 



 

28 

GTH-F-062 V10 

 
 
 



 

29 

GTH-F-062 V10 

ANEXO FOTOGRAFIA E. 
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ANEXO FOTOGRAFIA F. 
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ANEXO FOTOGRAFIA G. 
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ANEXO FOTOGRAFIA H. 
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ANEXO FOTOGRAFIA I. 
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ANEXO FOTOGRAFIA J 
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ANEXO FOTOGRAFIA K 
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ANEXO FOTOGRAFIA L 
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ANEXO FOTOGRAFIA M 
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